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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

259.
Articulo de oficio.

Núm. 257.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orden público.—El Exmo. Sr. capitán 
general de estas Islas me ha dirigido co
pia de dos parles que dicen asi:

Madrid 18, 4 30 h.
Para Zaragoza Barcelona y Baleares. 

Ministro guerra Regente reino Capitanes 
generales y comandante general de Ceu
ta.—Siguen las columnas que operan 
en el|distrito de Valencia aprehendiendo 
los restos de la facciones batidas y dis
persas. Muchos se presentan también á 
indulto. Completa tranquilidad en los 
demas puntos de la península.

Madrid 19, 12 h. 50 m.
Ministro guerra al Regente del Reino 

Capitanes Generales y Comandante ge
neral Ceuta. La facción Polo ha sido ba
tida y dispersada completamente por 
berzas del Regimiento infantería de la 
Princesa siendo aprehendidos el cabe- 
cdla Polo con su secretario don Vicen
te Camacho. Con la batida y captura de 
P°lo han concluido las facciones de la 
Mancha. Los facciosos levantados en el 
distrito de Valencia van desapareciendo 
rápidamente, presentándose muchos á 
‘adulto y siendo otros aprehendidos por 

columnas y somatenes que los per-
S|guen por todas parles.

^’o ocurre novedad en el resto de la 
Península.
. ) he dispuesto se inserte en el Bo- 
e.tin oficial para conocimiento de los ha- 

Dltantes de estas Islas. Palma 21 de 
a?osto de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 258.
.^'den público.—El Exmo. Sr. minis- 

la Gobernación»en telégrama es- 
^d’do el 21 del corriente á la una de 

Uriana me dice lo que sigue:
rn^S|- han presentado al alcalde de Al- 

cuatro gefes carlistas de las par- 
carp de Rolo.—Tristany y diez gefes 
8an1Slas han sil10 detenidos en Pcrpi- 
tp ; en ocasión de prepararse para en- 
p r en España, y han sido internados 

a Bezancon, también los que esla-

ban en la frontera de Portugal, han 
marchado á Braga.—El general Mendez 
Nuñez, muy grave.—La duquesa de 
Madrid hizo decir en la Magdalena de 
París, misa de Réquiem, por los carlis
tas muertos.—No hay otra novedad.

Lo que he -dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial y demas periódicos de 
esta capital para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Palma 23 
de agosto de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 259.
Orden público.—El Excmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación en telégrama 
espedido el 21 á las 11-43 m. me dice 
lo siguiente:

«El contra-almirante Mendez Nuñez. 
falleció á las cinco de la mañana de 
hoy.—Nada hay de la partida carlista 
que al mando de dos curas se anunció 
ayer haber salido en la provincia de Se
villa—En las que ha habido facciones 
siguen los alcaldes con los voluntarios 
de la Libertad recogiendo los disper
sos.—Siguen las autoridades estrange- 
ras internando á los carlistas, y en el 
interior el entusiasmo mas decidido 
contra la reacción.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial y demas periódicos de es
ta capital para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia. Palma 23 
de agosto de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 260.
Orden público.—El Excmo. Sr. Capi

tán general de este distrito acaba de re
mitirme copia de los despachos telegrá
ficos que le han sido comunicados por el 
ministerio de la Guerra del tenor si
guiente: *

Ministro Guerra Regente Reino Ca
pitanes Generales y Comandante gene
ral Ceuta.

Continúan presentándose a indulto 
los restos de la facción Polo y los de la 
levantada en el distrito de Valencia.

El Cabecilla Vidal y 14 de los suyos 
han sido aprehendidos por los volunta
rios de la libertad de Utiel.

En la montaña de Cataluña no ocurre 
novedad.

El cabecilla Tristan y varios gefes 
carlistas han sido presos é internados 
por las autoridades francesas.

En el resto de la península no ocurre 
novedad.

Ministro Guerra Capitanes Generales 
y Comandante general Ceuta.-

Las facciones de la Mancha han con
cluido por completo.—Las del Distrito 
de Valencia van desapareciendo perse
guidas por las tropas y por los volunta
rios de la libertad que aprehenden á los 
restos fugitivos. Muchos se presentan á 
indulto y pronto el orden será tan com
pleto en estas provincias como lo es en 
el resto de la península donde no ocurre 
novedad.

Loque he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Palma 23 
agosto de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 261.
DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

Mineadon de calles.—Modificado el 
proyecto de la nueva alineación de la 
calle de la Beata Catalina, que el Ayun
tamiento popular de esta ciudad apro
bó el dia 22 de junio último, se hace 
saber al público que el espediente ins
truido con las modificaciones introdu
cidas, queda de manifiesto en la secre
taría de esta Diputación por el término 
de 15 días, para que los que se con
ceptúen interesados puedan inspeccio
narlo y deducir las reclamaciones que 
estimen oportunas, si se considerasen 
agraviados. Palma 20 agosto 1869.— 
El vice-presidente, José Rosich.—Por 
A. de la D.—El secretario accidental, 
Silvano Font.

Núm. 262.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

zí nuncio.

El alcalde de Porreras en 13 de setiem
bre de 1867 ingresó en esta sucursal de 
la caja general de depósitos 60 escudos en 
clase de necesario número 436 de entrada 
y 961 de registro de inscripción y habien
do manifestado el imponente que la carta 
de pago que se le entregó ha sido < stra- 
viada; se invita á la persona en cuyo po
der pueda existir dicho documento que lo 
manifiesto en esta administracioa en la in

teligencia que de no verificarlo antes de 
2 meses á contar desde el dis de la pu
blicación de este anuncio se satisfará el 
depósito á favor del espresado alcalde, 
quedando la caja libre de ulterior respon- 
sabiliddad.—Juan Manuel Martin.

Núm. 263.
Don Ciríaco Peres de Lamba Juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente se saca á pública su
basta por término de 10 dias y con ar
reglo al plan de condiciones que obra 
en el ramo separado del de adminis
tración dejos autos de testamentaria de 
D. Ramón Fortuny y Puigdorüla pro
movidos ante este juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario por don Juan 
Fortuny y Sureda con citación de todos 
sus hermanos, al arrendamiento del pre
dio denominado la Granja sito en el 
distrito de la villa de Esporlas, debiendo 
advertir que para el remate queda se
ñalado el dia 30 de los corrientes álas 
12 de su mañana en los estrados del 
juzgado.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Pal
ma 18 agosto de 1869. — Ciríaco Pé
rez de Larriba.—Por su mandado, An
tonio Cañellas.

Núm. 264.

D. Francisco María Donnet, juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente se saca á públi
ca subasta por término de 20 dias á ins
tancia del sindico de la quiebra de D. José 
Fuster y Bonnin, una fabrica sin concluir 
para la elaboracoo de aceite de almendras 
sita en el término de esta ciudad y paraje 
denominado las Figueras baixas lindante 
al Norte con casa de Miguel Sampol y tier
ras de D. Mateo Ferragut, al Sur con ca
sa de Pedro Roig y con camino de esta- 
blecedores, al Este con carretera de Llum- 
mayor y al Oeste con tierras de dicho Fer
ragut camino de establecedores mediante, 
la que queda justipreciada en 6857 escu
dos 600 milésimas. En su consecuencia 
quien quiera interesarse en la licitación 
acuda en los estrados de esto juzgado el 
13 del próximo mes de setiembre a las 

M.C.D. 2022



2
doce de su mañana, dia y hora señalados 
para su remate, que se adjudicará al que 
ofrezca mayor postura siendo legal con su- 
gecion á las condiciones siguientes:

Que la maquinaria existente en la tinca 
está comprendida en la subasta: que el 
juzgado se reserva el derecho de no admi
tir como licitadores á las personas que'á 
juicio del mismo no sean solventes y de 
reconocido arraigo; y que los gastos de 
la subasta, remate y demás que ocasione 
el traspaso serán de cargo del adquirenle. 
Palma 18 de agosto de 1869.—Francis
co Maria Donnet.—Por su mandado.—An
tonio Tomás.

Núm. 265.

COMISARIA DE GUERRA.

El comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar de esta Plaza.

Hace saber: Que no habiendo presenta
do proposición alguna en la subasta inten
tada en el dia de hoy para contratar la ad
quisición de varias ropas y efectos con des
tino á los hospitales militares de esta Pla
za y Mahon, se convoca por el presente 
á una segunda licitación que tendrá efecto 
á las doce del dia 3 de setiembre próxi
mo en la cootraloria del primero de di
chos establecimientos sita en el ex-con- 
vento de Sta. Margarita y en la cual se 
hallarán do manifiesto el pliego de condi
ciones y de precios limites que han de re
gir en la espresada subasta y en los mo
delos á que ha de sujetarse la construc
ción de dicho material. Palma 20 de agos
to de 1869.—Francisco Moreno.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El día 4 del corriente el Exorno, se
ñor ministro plenipotenciario de S. M. 
el Rey délos belgas, acompañado del 
señor Introductor de Embajadores, en
tregó en manos deS. A. el Regente del 
Reino, en San Ildefonso y en audiencia 
particular, la carta en que aquel augus
to Soberano participa á S. A. que 
S. A. R. la condesa de Flandes ba da
do á luz un Príncipe, el cual ha recibi
do los nombres de Baldecino Leopoldo 
Felipe María Carlos Antonio José Luis.

El 8 del propio mes, á las tres de la 
tarde, S. A. el Regente del Reino, acom
pañado del Excelentísimo Sr. ministro 
de Ultramar, autorizado al efecto en 
sustitución del de Estado, y del Coman
dante general del Sitio, recibió en au
diencia particular con el ceremonial de 
costumbre al mismoExcmo. Sr. Envia
do extraordinario y ministro plenipo- 
tencionario de S. M. el rey de los bel
gas, Mr. Edouard Blondeel Van Cuele- 
brock,cl cual, seguido del secretario 
Mr. Amédée Van-der-Nest, y prévia- 
mente anunciado por el Sr. Introductor 
de I mbajadores, puso en manos de 
S. A. la carta en que su augusto sobera
no le confirma en sus credenciales de su 
Enviado Extraordinario y ministro ple
nipotenciario cerca del Regente del Rei
no de España.

Con este motivo Mr. Blondeel dirigió 
áS. A. el siguiente discurso:

«Se r mo . Sr .: Tengo la honra de po-.

neren vuestras manos la carta en que 
el Rey mi augusto Soberano se digna 
acreditarme cerca de V. A. y de su Go
bierno en calidad de su enviado extra
ordinario y ministro plenipotenciario.

»He recibido con graliludesta prue
ba de confianza de S. M., que prolonga 
al renovarla mi misión en España; mi
sión tanto mas agradable para mi, cuan
to que el primero de los deberes que 
me impone es el de asegurar á V. A. 
que el sincero deseo de mi augusto so
berano y de la Bélgica tiende á mante
ner y acrecentar mas y mas, si cabe, las 
relaciones de buena inteligencia y amis
tad que tan felizmente existen entre am
bos países.

»Me atrevo á esperar que la benevo
lencia de que V. A.se ha dignado ya 
darme tan preciosas muestras hará que 
el cumplimiento de mi misión me sea tan 
fácil como es para mi grato y halagüe
ño,}' que V. A. se servirá acoger con 
bondad los esfuerzos que yo haga por 
merecerla.»

SHA. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Me es en extremo gra

to recibir de vuestras manos la carta 
credencial en que S. M. el Rey de los 
belgas os acredita en calidad de su en
viado extraordinario y ministro pleni
potenciario.

«Agradazco el interés que manifiesta 
vuestro augusto soberano hacia la na
ción española, asegurándole que nada 
procurará con tanto afan el gobierno de 
la nación como estrechar mas y masca
da dia los lazos de amistad y de buena 
correspondencia que han unido siempre 
á España y Bélgica..

«Para el mejor desempeño de la 
honrosa misión que os está encomen
dada, contad desde ahora con el apoyo 
del gabinete, que aprecia, cual se mere
cen, las distinguidas prendas que os 
adornan.»

Alas cuatro del mismo dia, y después 
de haberse retirado Mr. Blondeel, S. A. 
recibió igualmente en audiencia parti
cular, y acompañado del Excelentísimo 
señor ministro de Ultramar y del co
mandante general del sitio, al Excelen
tísimo señor Marcello Cerutli, el cual, 
anunciado también por el Sr. Introduc
tor de Embajadores, al entregar á S. A. 
la carta en que S. M. el Rey de Italia le 
acredita en calidad de su enviado ex - 
traordinario y ministro plenipotenciario 
cerca deS. A., pronunció el discurso 
que sigue:

«Se r mo . Sr .: Tengo la honra de po
ner en manos de V. A. la carta en que 
S. M. el Rey de Italia me acreditaen ca
lidad de su enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario.

»Apresurándose á enviar á Madrid 
un nuevo representante en reemplazo 
del señor condeCorti, el cual ba sido 
destinado áotra misión, el gobierno del 
Rey ha querido probar al de V. A. cuan
to le interesa mantener vivas las rela
ciones de amistad que unen ádos nacio
nes, ligadas tantos siglos há por tradi
ciones históricas y recuerdos gloriosos, 
comunes á entrambas.

»Las acertadas leyes políticas y eco
nómicas que en el año último decretó el 
gobierno de este pais permiten esperar 

la posibilidad de acuerdos internacio
nales capaces de ser favorablemente 
acogidos por una y otra nación. Los 
pueblos tienen siempre el instinto déla 
justicia y del bien, y reciben agradeci
dos lo que gobiernos ilustrados y celo
sos de su felicidad les proporcionan.

»En cuanto á mí, me lisonjea por ex
tremo el haber sido elegido para una 
misión que, así lo espero, me permitirá 
presenciar el desenvolvimiento de vues
tras nuevas insliluciones, de las cuales 
se promete España la prosperidad que 
es debida al patriotismo y á la lealtad 
de sus hijos.

»Me anima la esperanza de que ha
llaré en la benevolencia de V. A. el 
apoyo indispensable para llenarlos de
beres de mi misión.»

S. A. el Regente del reino contestó 
en estos términos:

«Sr. Ministro: Recibo con verdadera 
satisfacción la carta credencial deS. M. 
el rey de Italia que os acredita en cali
dad de su enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario.

»Al escucharlas palabras que en es
ta ocasión acabais de dirigirme, no 
puedo menos de encargaros ante todo 
deis las gracias á vuestro augusto so
berano por el eficáz interés con que se 
ha apresurado á sustituir al señor Con
de Corti, el cual ha dejado tan gratos re
cuerdos en Madrid, con una personado 
vuestras distinguidas calidades que, á 
no dudarlo, contribuirá poderosamente 
áfomentary estrecharlas cordiales re
laciones felizmente existentes entre Es
paña é Italia por medio de nuevos pac
tos internacionales que redunden en be
neficio de los intereses políticos y co
merciales de una y otra Península.

»De esperas es que, merced al espí- 
rituregeneradordesús nuevas institu
ciones, España alcance un porvenir no 
lejano de prosperidad y de gloria. Para 
conseguirlo cuenta principalmente con 
el patriotismo de sus hijos, y espera 
además hallar un poderoso auxiliar en 
las simpatías de naciones que, cual Ita
lia, han entrado resueltamente en la 
senda de los nuevos principios civilza- 
dores.

» En cuanto ávos, Sr. ministro, po
déis estar seguro de que hallareis en el 
gobierno déla nación todo el apoyo ne
cesario para el mejor éxito de la hon
rosa misión que osha sido confiada.»

Terminado el acto, el señor Cerutli 
presentó áS. A. el personal de la legis
lación de Italia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado I). Servando Ruiz Gó
mez, jefe superior de Administración, 
subsecretario del ministerio de Hacien
da; quedando muy satisfecho del celo é 
inteligencia con que ba desempeñado 
dicho destino, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve. — Francisco Serrano.—El mi
nistro de Hacienda, Constantino de Ar- 
danáz.

Vengo en nombrar jefe superior de 
administración, subsecretario del mU 
nislerio de Hacienda, á D. Antonio Ma' 
riaFabié, ex-dipulado á Corles yje¿ 
de Administración de primera clase, ce
sante del cargo de Fiscal de la deuda 
pública.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
agosto de mil ochocientos sesenta v 
nueve.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Hacienda, Constantino de Ar- 
danáz.

nm 
nis 
da

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Lorenzo Fernandez, jefe 
superior de Administración y director 
general de contabilidad de, Hacienda 
pública; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia conque ha desempeñado el 
expresado destino, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Hacienda, Constantino de Ar- 
danáz.

ne 
toi 
le^ 
al 
Es 
la;

mi 
co 
qi 
in 
di 
in 
at

Vengo en nombrar jefe superior de 
Administración y director general de 
contabilidad de Hacienda pública á don 
Mariano Cancio Villamil, diputado á 
Cortes; entendiéndose este nombra
miento en comisión, y con el mismo 
sueldo y honores que hoy disfruta como 
jefe de administración de primera clase 
y ordenador general de pagos del mi
nisterio de Fomento.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve —Francisco Serrano.—El mi- ' 
nislro de Hacienda, Constantino de Ar- 
danáz.

ei 
e: 
si 
Ir 
n 
d 
P 
r 
n 
d 
1.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, á D. Agapito Gonzalo, jefe de admi
nistración de primera clase y contador 
central de Hacienda pública; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado el expresado des
tino, y proponiéndome utilizar oportu
namente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
ragosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Hacienda, Constantino de Ar- 
danáz.

Vengo en disponer que D. Anlcrode 
Oteyza, jefe de administración de pn* 
mera clase y contador de la caja gene
ral de depósitos, pase á desempeñé 
con la misma categoría el destino de com 
(ador central de Hacienda pública.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
agosto de mil ochocientos sesenta X 
nueve.—Francisco Serrano.—El 
nislro de Hacienda, Constantino de M* 
danáz.

Vengo en nombrar jefe de Adinims 
tracion de primera clase y contador 
la caja general de depósitos á D. Jo 
MariaCamacbo, jefe de adminislraci 
de segunda clase, cesante del desu 
de administrador de Hacienda pub 1 
déla provincia de Madrid. i

Dado en San Ildefonso á nueve 
agosto de mil ochocientos sesenta y

I 
( 
t 
r

i 
(

j 
i ।
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ve —Francisco Serrano.-—El mi- 

¡¡istro'de Hacienda, Constantino de Ar-

¡Gaceta del 11 de agosto.)-

PRESIDENCIA DEL CONSJO 

de Ministros.

Ex po s ic ió n .

SE^OR: Establecida la dirección ge
neral de estadística en virtud de la au
torización concedida al gobierno por la 
leydel.°del mes anterior, con arreglo 
af presupuesto general de gastos del 
Estado sometido á la deliberación de 
Jas Cortes Constituyentes, el ministro 
que suscribe se consagró desde aquel 
momento al estudio de su organización 
con ánimo de introducir las reformas 
que, mejorando el desempeño de los 
importantes servicios puestos á su cui
dado, proporcionasen á la vez la econo- 
mia posible en los gastos, atendida la 
angustiosa situación del tesoro.

Poco tiempo ha trascurrido desde quo 
emprendí esta tarea, y sin embargo la 
experiencia ha demostrado que, según 
sehalla constituida aquella oficina cen
tral, no puede responder satisfactoria
mente á las necesidades de los servicios 
de que está encargada, siendo forzoso 
por lo tanto procurar el remedio y cor
regir los defectos que se observen en su 
manera de ser áfin de que los resulta
dos sean provechosos y correspondan á 
los sacrificios que impone al pais.

Para lograrlo y obtener al mismo 
tiempo ventajas para el Tesoro es pre
ciso, entreoirás medidas que en breve 
tendré el honor de elevar á la conside
ración de V. A., reformar la planta del 
personal central de manera que haya 
mas unidad entre los diversos agentes

mente los créditos concedidos, ni guar
dar tampoco la debida relación con las 
obligaciones de los funcionarios á que 
se referían, y la anomalía de que el nú
mero de plazas superiores, no solo fue
ra mayoral que convenia, sino también 
excesivo respecto de las inferiores. Se 
ha fijado en cada clase el número que 
debe haber, estableciendo regular y or
denada progresión de mayor á menor.

Respecto del material, el ministro 
que suscribe, en su deseo de aliviar 
hasta donde posible sea las cargas que 
pesan sobre el tesoro, propone que la 
partida de 17.728 escudos consigna
dos para el servicio de nomenclátor se 
reduzcan 10.000, cuya cantidad cree 
suficiente para terminar por completo 
lo que resta de tan importante obra se
gún el nuevo plan que ha de seguirse 
en su impresión.

Pero esta reforma, no solamente tie
ne por fundamento la mejor organiza
ción del importante ramo de estadísti
ca, sino que introduce en el presupues
to de gastos la no despreciable econo
mía de 19.228 escudos, correspon
diendo 3.400 al personal administrati
vo de la dirección, 5.200 al facultativo, 
3.000 al personal provincial y 7.628 
al material, á cuyas cifras <lebe agre
garse el beneficio que viene reportando 
el tesoro por la renuncia que con gene
roso desprendimiento ha hecho de su 
sueldo el director general.

Fundado en estas razones, el presi
dente del consejo de ministros tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de agosto de 1869.—El 
Presidente del consejo de ministros, 

■ Juan Prim.

DECRETO.

del servicio, que la remuneración de 
aquellos esté relacionada con los traba
jos que desempeñen, y su nomenclatura 
en armonía con sus funciones. Al re
dactar lo que se propone, se ha tenido 
presente que para ejecutar ciertos tra
bajos especiales se puede disponer de 
entendidos funcionarios técnicos sin 
ningun gravámen para el tesoro, lo 
enalba permitido hacer alguna baja en 
ins plazas del centro de las escalas. De 
esla suerte los datos que se reunan pa
ra el conocimiento del territorio, de la 
Población y déla riqueza podrán apre- 
eiarse, ordenarse y publicarse con la 
Misma puntualidad que hasta el dia, 
aunque sea menor el número de las por
uñas que en ellos intervengan.

Lon igual mira y para que sea mejor 
secundado el pensamiento de la Admi- 
Mstracion central se conservan las sec -
C1ones provinciales de estadística, que 
Podrán cumplir los fines para que fue- 
r°n creadas, no obstante hallarse por 
exlremo reducido su personal, mientras 
eslén subordinadas á la dirección ge- 
^ra| y mantengan con ella las continuas 

■ intimas relaciones necesarias para 
'^pirarse en su espíritu y ejecutar sus 
Senes, no solo con escrupulosa fide- 
’^sino con discreta inteligencia.

en la planta de estas dependencias, 
as| como en las de la direccicn que se

Arl. 3.° El personal destinado á la i 
ejecución y conservación de los traba
jos topográficos-parcelarios constará 
de cuatro oficiales facultativos, prime
ros de Estadística, con el sueldo de mil 
cuatrocientos escudos anuales cada 
uno; de ocho segundos con el de 1200 
de 12 terceros con el de 1.000, de 18 
cuartos con el de 800, de 69 quintos 
con el de 600, de un conseje conserva
dor de instrumentos con el de 600, de 
50 ayudantes prácticos primeros con el 
de 600 cada uno, de 60 segundos con 
el de 500, de 90 terceros con el 400, y 
de 100 Porta-miras con el haberdiario 
de 800 milésimas. Se dispondrá ade
mas de los 48.000 escudos para peo-1 
nes eventuales; de los 4.000 destinados 
al pago de la gratificación que devengan 
los Porta-miras en los dias de trabajo 
de campo, y de los 10.000 para gastos ! 
imprevistos, consignadas las tres par
tidas en el capítulo 5.° del presupuesto 
vigente.

Arl. 4 0 La plantilla del personal 
de las secciones provinciales de esta
dística se compondrá de 10 oficiales 
primeros con el sueldo de 1.400 escu
dos anuales cada uno, de 11 segundos 
con el de 1.200, de 13 terceros con el 
de 1.000, de 15 cuartos con el de 800, 
y de 49 auxiliares con el de 500. 
" Arl. 5.° El crédito de 17.628 escu
dos abierto en el capítulo 17 del pre
supuesto del actual año económico pa
ra el servicio del nomenclátor se redu-
ce á 10.000, anulándose 
restantes.

Dado en San Ildefonso

En esta atención, y considerando que 
todo cobro anticipado de un recurso 
presupuesto reduce necesariamente en 
igual cantidad durante el tiempo déla 
anticipación el importe déla deuda flo
tante; el Regente del Reino, á quien he 
dado cuenta del expediente instruido 
en esa dirección general sobre osle 
asunto, de conformidad con lo informa
do por las del tesoro y contabilidad, ha 
tenido á bien resolver que los pagos de 
que se trata tienen su aplicación legíti
ma en el cap. 1.°, Sección tercera de 
Obligaciones generales del Esleído del 

¡ presupuesto de gastos al año económi
co actual, y que por tanto se imputen al 
mismo todos los pagos que ocurran ín
terin se pone en ejecución lo mandado 
en las disposiciones 2.* y 3." de su ór- 
den fecha 2 de julio próximo pasado.

De orden de S. A. lo digo áV. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde áV. L muchos años. Madrid 
12 de agosto de 1869.—Ardanáz.— 
Sr. director general de rentas.

(Gacela del 16 de agosto.')

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Orden.

los '7.628

á once de 
sesenta yagosto de mil ochocientos _

nueve.—Francisco Serrano.—ElPresi-
dente del consejo de ministros, Juan 
Prim.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el presidente del consejo de 
ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° El personal de la direc

ción general de estadística se compon
drá de un director, vice-presidenle de 
la junta del ramo, jefe superior de ad
ministración, con el sueldo de 5.000 
escudos anuales; de un subdirector, 
segundo gefe y secretario de la junta, 
jefe de administración de segunda cla
se, con el de3.500; de un oficial ma
yor, jefe de administración de cuarta 
clase, con el de 2.600; de un oficial 
primero, jefe de negociado de segunda 
clase, con el de 2.000; de un oficial se
gundo, jefe de negociado de tercera 
clase, con el de 1.600; de dos oficiales 
terceros, primeros de administración, 
con el de 1.400 cada uno; de dos ofi
ciales cuartos, segundos de administra
ción, con el de 1.200; de dos oficiales 
quintos, terceros de administración, 
conoide 1.000, y de cinco oficiales 
sextos, cuartos de administración, con 
el de 800. Se asignan además 6.200

DECRETO.

En virtud de la nueva organización 
dadaá la dirección general de estadísti
ca por decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar jefe de adminis
tración de cuarta clase, oficial mayor de 
la misma, á D. Robusliano Arnau, que 
desempeña el cargo de jefe de sección 
de dicha dirección.

Dado en San Ildefonso á once de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve. —Francisco Serrano.—El presi
dente del consejo de ministros, Juau 
Prim. (

^Gaceta del 14 de agosto.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

. ORDEN.

escudos para escribientes, y 4.200 
para porteros y ordenanzas.

Arl. 2.° Las operaciones topográfi- 
co-parcelarias se continuarán con los 
empleados que en la actualidad las 
desempeñan, denominándose oficiales 
facultativos de estadística, ayudantesPr°ponen, desaparece el defecto de no facultativos de esl 

Alarse distribuidos justa y equitativa-1 prácticos y porta-mi.a-mirás.

Excmo Sr.: Llamado á formar parte 
del Gabinete constituido bajo la presi
dencia del señor marqués de los Casti
llejos, con representación activa de los 
tres partidos que contribuyeron á la re
volución iniciada en Setiembre último, 
creo de mi deber dirigirme áV. E. para 
darle áconocer sucintamente los propó
sitos que me animan en la gestión de 
los- asuntos que por razón del cargo me 
están encomendados.

Partidario decidido de la libertad ba
jo todas sus manifestaciones sociales, 
económicas y políticas; y deseoso de 
hacer extensivos sus beneficios á los 

i dominios españoles de Ultramar, no se 
me oculta que, supuestos los antece
dentes de nuestro sistema tradicional 
de colonización harto arraigado, han 
de ser graves y numerosos los obslácu- 
los que se opongan á una reforma ge
neral en aquel sentido. Ni es menos 
cierto tampoco que el modo y forma de 
realizarla exige mucho estudio y proba
da circunspección para que injustifica
das impaciencias ó apresuramientos de 
la fantasía no truequen el bien en mal, 
ni conviertan los adelantos positivos 
que deben procurarse en el orden mo
ral y material, en perturbación dolorosa 
de tan respetables intereses.

limo. Sr.: La bonificación del uno ó 
uno y medio por 100 que debe hacerse 
por el tesoro durante los plazos señala
dos en la regla 21 de las que preceden 
al antiguo arancel de aduanas para po
ner en ejecución las disposiciones déla 
ley del presupuesto de ingresos del pre
sente año económico, que modifican en 
beneficio del Estado las reglas que ve
nían observándose en el cobro de los 
derechos de arancel, representa el in
terés de sumas que percibe el mismo te
soro antes de la época ó vencimiento del 
plazo en que tiene derecho á cobrarlas.

Pero cuando las necesidades se sien
ten menesteres satisfacerlas; cuando los 
males arrecian, urgente parece aplicar
les el oportuno remedio. Y nadie des
conoce, nadie puede desconocer, que la 
revolución de setiembre es el movimien
to político y social de nuestra historia 
moderna, que más soba penetrado del 
espíritu del siglo, espíritu de justicia 
igual para lodos, libremente realizada 
por lodos, como nadie duda ni puede 
dudar que antiguas preocupaciones, 
vicios administrativos profundamente 
arraigados y otras muchas concausas 
han impedido que el régimen de lodo 
nuestro sistema colonial se , eleve, se 
mejore v trasforme en proporcionada re
lación con las espléndidas creaciones de
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la civilización moderna, y muy particu
larmente en armonía con el estado so
cial de la madre patria. Así como nues
tra legislación general de Indias fue en 
su época feliz inspiración y adelanto no
torio que otros países nos envidiaron, 
así también la obra de la revolución de 
setiembre entiendo yo que debe ser vi
vificadora y reconstituyente.

Por otro lado la extensión creciente 
del comercio europeo con los pueblos 
del continente asiático y el de Occea- 
nía, la comunicación mas activa que 
muy en breve ha de establecerse á cau
sa de un acontecimiento que por sí solo 
bastaría para engrandecer ante la histo
ria ai siglo XIX, es seguro que preci
pitarán á raudales la civilización mas 
■cultaeuropeahacia vi Oriente, como si 
el mundo moderno tuviera anhelo de 
pagar la deuda de gratitud que desde 
los mas remotos siglos tiene contraida 
con la cuna del género humano y de la 
civilización.

Pues en este gran período de nueva y 
mas completa vida humana que visibles 
siglos anuncian, el Archipiélago filipi
no, por su situación geográfica, por su 
riqueza, por sus condiciones inmejora
bles, ha de ser y será con efecto uno de 
los puntos intermedios para servir de la
zo de unión entre ambos continentes, y 
mal podría responder á este fin si no es
tuviese convenientemente preparado en 
su vida social, política y moral.

Mucho puede y debe hacer para con
seguirlo la actividad individual con dis
creción empleada; pero no son de me
nor importancia las reformas adminis
trativas y económicas, y en este punto 
aseguro á V. E. que no omitiré medio 
alguno para plantearlas según permita 
el estado social de esas islas, y tenien
do en cuéntalos derechos y los intere
ses legítimamente creados "á favor de 
todas las clases, porque todas están 
bajóla garantía de la ley, y todas son 
acreedoras al mismo respecto y consi
deración.

Con estos poderosos medios oportu
namente desenvueltos, preparando y 
estimulando sin descanso la instrucción 
general en la mayor escala posible, las 
otras reformas tendrán mas firme asien
to en la opinión del pais, á la vez que 
en una administración diligente, ordena
da y moralizadora.

Pero lodos estos planes serian en 
verdad irrealizables si no contase con el 
apoyo de V. E., cuyas dotes mesón 
harto conocidas paradudar un momento 
de los esfuerzos que hará por secundar
me en estas miras encaminadas á pro
curar el bien de mi patria y realizar en 
ella el progreso que el siglo demanda. 
No es preciso recordar á V. E. cuanto 
importa para conseguir estos fines que 
la administración general desde las es
feras mas. elevadas hasta las mas se
cundarias, se distinga por su competen
cia y moralidad, por su amor al orden y 
al trabajo; pero nunca es ocioso para 
infundir mayor tranquilidad ála opinión 
y á los administrados reiterar estas 
prevenciones, mostrar enérgicamente 
formal empeño de hacerlas efectivas, é 
inculcar en el ánimo de los servidores 
del Estado la obligación en que están 
de prestar sus fuerzas todas á la patria 
que las utiliza y que recompensará sus 

elevantes servicios.
Conforme á estas indicaciones y pues 

que V. E. ha de ser por el cargo que de
sempeña, por las atribuciones que le 
compelen y por su reconocida adhesión 
álos principios de progreso y de liber
tad el vigilante mas activo de la Admi
nistración, no puedo menos de manifes
tarle que estudiaré con lamas escrupu
losa atención cuantas medidas V- E. me 
proponga, así respecto de las personas 
como en lo relativo á las cosas, conside
rado el estado social de este territorio, 
los derechos é intereses legítimos crea
dos que deban respetarse y el mejor ser
vicio del Estado, sobre todo lo que 
prestaré á la autoridad de V. E. cuanto 
apoyo fuere necesario.

De orden de S. A. el Regente del 
Reino lo digo á V. E para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos 
años.Madrid 23 de julio de 1869.— 
Becerra.—Sr Gobernador superior ci
vil de las islas Filipinas.

'Gacela del 51 de jallo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Como regente del reino.
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

consejo de ministros, magistrado en comi
sión de la Audiencia de Madrid, en la pla
za vacante por cesación de D. Joaquín José 
Cervino, á D. Alvaro Gil Sanz, subsecre
tario del ministro de la Gobernación.

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Méritos y servicios de 1). Alvaro Gil 
Sam, á quien por decreto de esta fe
cha se nombra magistrado de la Au
diencia de Madrid,
Abogado desde el 18 de agosto de 1834.
En 8 de Marzo de 1835, meritorio de 

la contaduría de propios de Salamanca, 
con la consideración de subalternos de fla- 
cienda en la escala de empleados.

En 20 de Enero de 1837, fiscal del 
Juzgado de Hacienda de Salamanca.

En 1841, Juez electo de Nájera, cuyo 
cargo renunció por haber sido elegido di
putado.

En 15 de agosto de 1843, jefe politico 
de la provincia de Salamanca.

En 10 de octubre de 1868, subsecreta
rio del ministerio de la Gobernación.

Diputado por la provincia de Salaman
ca en las elecciones generales de 1841, 
1854 y 1869.

Consta además ha sido individuo del co
legio de Salamanca, decano en dos diver
sas ocasiones, y en otras formó parte de la 
junta de Gobierno.

Como regente del temo.
Vengo en promover, de acuerdo con el 

consejo de ministros, á la plaza de Presi
dente de sala de la Audiencia de Valencia, 
vacante por cesación de D. Roque Lillo, á 
D. Eleulerio Moreno, magistrado de la de 
Pamplona.

Sao Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.-—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Méritos y servicios de I). Eleulerio More
no, á quien por decreto de esta fecha 
se promueve áPresideate de sala de la 
Audiencia de Valencia.

Abogado desde octubre de 1833.
En 6 de setiembre de 1835, promotor 

fiscal de Torrecilla de Cameros.
En 4 de enero de 1841, trasladado á la 

de Valoria la buena.
En 25 de abril del mismo año, promotor 

fiscal de Puente del Arzobispo.
En 1840 la Junta de Gobierno le nom

bró juez del mismo partido.
En 26 de diciembre del mismo año, juez 

de Villarcayo.
En 29 de agosto de 1843, juez d Onle- 

niente.
En 5 de enero de 1844, cesante.
En 18 de agosto de 1855, magistrado 

de la Audiencia de Burgos,
En 5 de noviembre de 1856, cesante.
En 23 de octubre de 1860, magistrado 

supernumerario de la Audiencia de la Co- 
ruña.

En 14 de setiembre de 1863, trasladado 
á igual cargo en la de Zaragoza.

En 9 de mayo de 1866, magistrado de 
número de la de Pamplona.

En octubre de 1868 la junta revolucio
naria le nombró regente de dicha Au
diencia.

Perteneció á la milicia nacional de San 
Román de Torrecilla, en la que fué elegi
do oficial, capitán y comandante; hizo va
rios servicios en ella y salidas importantes 
en persecución de facciosos, agraciándolo 
con la cruz de Isabel II por el mérito con
traído en un# de aquellas. Los facciosos 
saquearon la casa de su padre y de su sue
gro, fusilando á este.

Como regente del reino,
Vengo en trasladar, acce tiendo á sus de 

seos, á D. Pedro Goiarredona, magistrado 
electo de la Audiencia de la Coruña, á la 
plaza vacante en la de Valencia por cesa
ción de D. Pascasio Fernandez.

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho 
cientos sesenta y nueve—Francisco Ser
rano,—El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Como regente del reino,*
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

consejo de ministros, para la plaza de ma
gistrado de la Audiencia de Valencia, va
cante por cesación de D. Francisco Marco 
Padilla, á D. Juan Miguel Burriel, tenien
te fiscal de la de Zaragoza, cesante desde 
1856.
, San Ildefonso tres de agosto de mil ocho

cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.
Méritos y servicios de I). Juan Miguel 

Burriel, nombrado por decreto de esta 
fecha magistrado de la. Audiencia de 
Valencia
Abogado desde setiembre de 1837.
En 1840 fué nombrado asesor de la co

misión militar y ejecutiva de Aragón.
En 1841, juez suplente por nombra

miento de la Audiencia de Zaragoza, y pos
teriormente fiscal interino del propio tri
bunal.

En 11 de noviembre de 1854, teniente 
fiscal segundo de la referida Audiencia de 
Zaragoza.

En 21 de noviembre de 1856, á conse
cuencia de renuncia que hizo del anterior 
destino, fué declarado cesante.

Ha sido sus ti tu to de la facultad de juris
prudencia de Zaragoza y se halla condeco
rado con la cruz concedida á los que to
maron parle en la defensa de dicha ciudad 
al ser invadida por la facción en 1836.

Como regente del reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

consejo de ministros, para la plaza fie ma

gistrado de la Audiencia de Valencia va 
cante por cesaciou de D. Segundo Rufin 
Valcárcel, á D. Jerónimo Antón Ramires0 
teniente fiscal de la de Madrid, cesarlo 
desde 1856. '

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho 
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser- 
rano.—El ministro de Gracia y Justicia' 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Méritos y servicios de D. Pedro Ron- 
don, nombrado por decreto de esta, 
fecha magistrado de la Audiencia 
ValencXa.
Abogado en 29 de octubre de 1829.
En 17 de junio de 1837, coasesor del 

tribunal de rentas de Tarragona, hasta que 
en octubre de 1840 le nombró el intendente 
su asesor.

En 24 de enerO de 1854, juez del dis
trito de palacio en Barcelona.

En 14 de agosto de 1854 fué declarado 
cesante.

En 10 de noviembre del mismo ano fué 
repuesto en el referido Juzgado de Bar
celona. ~

En 21 de noviembre de 1856, cesante.
Consta asimismo que desde 1833 hasta 

1836 sirvió en varios cuerpos del ejér
cito, del que se retiró por imposibilidad 
física.

Lomo regente del reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

consejo de ministros, para la plaza de magis
trado de la Audiencia de Valencia, vacante 
por cesación de D. Juan Bautista Maldona- 
do, á D. José de Bustos, juez de término 
cesante.

, San Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y uueve.—Francísce Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Méritos y servicios de D. José de Bustos, 
á quien por decreto de esta fecha se 
nombra magistrado de la Audiencia de 
Valencia.
Abogado desde 1830.
En 19 de octubre de 1840 fué nombrado 

por la junta auxiliar de Ciudad-Real juez 
de Manzanares.

En 24 de julio de 1841, juez de Lora 
del Rio.

En 11 de setiembre de 1849 fué promo
vido al juzgado de Benabarre.

En 7 de diciembre del mismo año se le 
trasladó al de Vera.

En 3 de octubre de 1854 fué asimismo 
trasladado al de Huércal-Overa.

En 5 de febrero de 1853, cesante sin 
perjuicio de utilizar sus servicios si reco
brado de salud lo solicitare.

En 27 de mayo de 1855, juez del distri
to del Salvador de Sevilla.

En 21 de noviembre de 1855 fué decía 
rado cesante.

En 4 de febrero de 1859, repuesto en 
el anterior destino.

En 20 de junio de 1859, trasladado al 
de Almería.

En 6 de julio de 1860 fué asimismo 
trasladado al del distrito de la Merced on 
Málaga.

En 27 de mayo de 1866, trasladado al 
de Ronda.

En 26 de octubre de 1866 fué decDra' 
do cesante accediendo á su solicitud. .

Se halla condecorado con la cruz dep^1' 
mera clase de la real y militar orden de 
San Fernando por los méritos que contrajo 
en 1834 como capitán de Urbanos en 1 
aprehensión de unos facciosos. .

^Gaceta del 6 de agosto)

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a r e s t .
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